PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

DECLARA

Manifestar su adhesión a la celebración del Día Internacional de la Alfabetización que tendrá lugar el próximo 8 de septiembre,  instituido en 1967 por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) .
FUNDAMENTOS

Fue en 1967 cuando la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) declararon el 8 de septiembre como el Día Internacional de la Alfabetización.

 Impulsado,  por el fuerte antecedente de la primera reunión del Congreso Mundial de Ministros de Educación realizado en Irán en 1965, del que participó Argentina y en el cual se determinó unificar acciones para la erradicación del analfabetismo, pero por sobre todas las cosas el objetivo principal fue el de llamar la atención de la comunidad internacional y lograr un compromiso universal en aspectos tan trascendentes como la educación y el desarrollo  con la expectativa de reducir a cero el analfabetismo en el mundo.

Este es uno de los mayores flagelos que afectan a la población mundial, porque cierran rotundamente las puertas del progreso a quienes lo sufren, pero si bien los avances en materia de alfabetización son un tema para celebrar ya que el número de personas alfabetizadas a nivel mundial ha llegado a cerca de cuatro billones, la alfabetización para todos es una meta muy lejana, todavía más de 860 millones de adultos son analfabetos y más de 100 millones no tienen acceso a la escuela. 

                            Luego siguieron la Conferencia Mundial sobre "Educación para Todos" (1990, Jomtien –Tailandia), concepto que inscribió una mayor conciencia de la importancia de la "educación básica"; el Foro Mundial sobre Educación (2000- Dakar-Senegal) fijándose metas hacia el año 2015 y  la Asamblea General de las Naciones Unidas (2001) proclamó el Decenio de la Naciones Unidas de la Alfabetización.

                             En Tailandia el tratamiento del tema en cuestión y sus decisiones marcaron un hito en la Educación del planeta porque allí los delegados de 155 Estados examinaron la problemática de la educación a nivel mundial y trazaron como objetivo para el año 2000 que todos los niños completaran la educación primaria y que el número de adultos sin alfabetizar se redujera a la mitad, diez años más tarde en Senegal la finalidad fue la de analizar los avances y evaluar los resultados de la puesta en práctica de los objetivos planteados en 1990, en esta oportunidad se comprometieron a velar porque antes del año 2015 todos los niños tengan acceso a una enseñanza primaria gratuita y obligatoria, de buena calidad y que la terminen; a garantizar el acceso equitativo a un aprendizaje adecuado para todos los jóvenes y adultos; a aumentar el número de adultos alfabetizados en un 50%, a suprimir las disparidades entre los géneros en la enseñanza, a afirmar el derecho humano fundamental a la educación aún en condiciones de emergencia, y garantizar el derecho a la educación de "todos", como una cuestión de moralidad y justicia.

Por último el 19 de diciembre del 2001, en la resolución 56/116, se declara al período comprendido entre 2003 y 2012 como Decenio de la Naciones Unidas de la 

alfabetización, reafirmando que la alfabetización era la esencia de la educación básica para todos, y que la creación de entornos y sociedades alfabetizados era fundamental para lograr los objetivos de erradicar la pobreza, lograr la igualdad entre los géneros y conquistar el desarrollo sostenible, partiendo de que la alfabetización es un derecho humano fundamental y una necesidad básica de aprendizaje.

Todos los chicos del mundo tienen derecho no sólo a su propia alfabetización, sino a la de sus padres, ya que el nivel educativo de los progenitores tiene relación directa sobre la educación y el bienestar de los hijos, gran número de niños, jóvenes y adultos que asisten a la escuela o participan en otro tipo de programas educativos no tienen el nivel necesario para que se los considere personas alfabetizadas en el mundo contemporáneo, que es cada vez más complejo aunque se cree que un mundo alfabetizado es deseable y posible y que existen suficientes recursos para ello, lo que se precisa ahora es la voluntad colectiva de la comunidad internacional para garantizar el logro de las metas establecidas.

Es por lo expuesto y en igual sentido que ya lo hiciese el Senado de La Nación,  que solicito a los señores Legisladores me acompañen con su voto favorable adhiriendo a esta fecha que deberá sin duda ir impregnada de acciones para alcanzar el objetivo, que “todos los chicos del mundo alcancen el derecho a  la alfabetización”
